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Septiembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso: Declaración Existencia Unión Marital y Sociedad Patrimonial de Hecho  
Radicado: 2019-00422 

 
Se anexan al expediente los memoriales que anteceden, sin pronunciamiento 
alguno toda vez que el Despacho no se ha pronunciado frente a las excepciones 
previa y de mérito propuestas, en tanto la parte demandada aún se encuentra 
dentro del término para contestar la demanda.  
   

 
 

NOTIFÍQUESE  
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